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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 

6012200385 – CESIÓN TEMPORAL DE USO DE ESPACIOS 

PARA LA EXPLOTACIÓN DE LA ACTIVIDAD PUBLICITARIA 

EN LA RED DE METRO DE MADRID, S.A. 

 

Consulta 1: 

En el PCP en su cláusula 3.2 REQUISITOS DE SOLVENCIA ECONÓMICA Y FINANCIERA, TÉCNICA 

Y PROFESIONAL, se establece que: 

“Para acreditar la solvencia necesaria para celebrar un contrato determinado, el 

empresario podrá basarse en la solvencia y medios de otras entidades, 

independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas, 

siempre que demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de 

esos medios.”  

En consecuencia, asumiendo que el licitador podrá dar cumplimiento a los requisitos de 

solvencia establecidos en el Pliego utilizando la solvencia de otras empresas, se solicita 

aclaración sobre la documentación que debería presentarse para acreditar la disposición de 

esa solvencia de terceros por parte del licitador y el momento en que esa documentación 

debería presentarse por el licitador. 

 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que de conformidad con lo previsto en el artículo 75.2 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 

al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

“2. Cuando una empresa desee recurrir a las capacidades de otras entidades, demostrará al 

poder adjudicador que va a disponer de los recursos necesarios mediante la presentación a tal 

efecto del compromiso por escrito de dichas entidades.” 
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Por tanto, deberán aportar dicho compromiso escrito, bien formando parte de la 

documentación administrativa (carpeta 1), bien cuando, en caso de resultar la mejor oferta, se 

les requiera la acreditación de las condiciones de solvencia. 

 

Consulta 2: 

Teniendo en cuenta que la cantidad de soportes digitales (a incluir en la Carpeta n° 3 

económica en el Anexo IX) es esencial para poder explicar de forma concreta y detallada los 4 

apartados de la oferta técnica evaluables con criterio de juicio de valor a incluir en la Carpeta 

n° 2 entendemos que para una mayor claridad de exposición en las ofertas de los licitadores y 

poder obtener la máxima puntuación en la oferta técnica evaluable con criterios de juicio de 

valor, como requerido por el pliego, el anexo IX con la información sobre los digitales 

propuestos, se ha de incluir en el sobre número 2, puesto que tal y como ustedes indican es 

un criterio cualitativo evaluable por fórmula pero de carácter técnico.  

El hecho de no incorporarlo al sobre 2 provoca que los licitadores no puedan explicar 

claramente sus estrategias comerciales, sus circuitos, sus bocetos de producto, el detalle de la 

inversión propuesta… incurriendo en vaguedades o imprecisiones por el riesgo de exclusión 

que recoge el apartado 3 del PPT, de tal manera que ni los licitadores puedan explicar con 

claridad ni el equipo de metro valorar con total transparencia y equidad técnica los 4 

apartados sujetos a juicio de valor.  

Además, queda claro que desvelar en la Carpeta n° 2 Técnica la cantidad de soportes digitales 

ofertados no permite a los evaluadores de Metro conocer o incluso deducir las ofertas 

económicas de Canon propuestas por los licitadores a incluir en la Carpeta n° 3 y por lo tanto 

no es contrario a los principios del orden de apertura de las Carpetas previsto por el Pliego y 

del secreto de la oferta económica. 

Rogamos por tanto que el anexo IX se incluya en la Carpeta n° 2 y no en la Carpeta n°3. 

 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que se ha publicado el documento “Corrección de 

errores 1” el cual, da respuesta a la consulta planteada. 

 

Consulta 3: 

En referencia a la visita de la licitación la cual tendrá lugar:  

• Fecha: 17 de enero de 2023  

• Hora: 11:00 h  

• Lugar: Vestíbulo principal estación de Metro de Nuevos Ministerios  
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Queríamos solicitar poder asistir 3 personas, dada la importancia de esta licitación poder 

visitarlo con un equipo multidisciplinar. 

¿Nos pueden decir si es posible? 

 

Respuesta 3: 

 

En relación a su consulta, informarles de que para la licitación de referencia, podrán asistir a la 

visita hasta un máximo de dos personas por cada empresa, las cuales, deberán ir debidamente 

identificadas.  

 

En Madrid, a 04 de enero de 2023. 
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